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 ̂ Memoria descriptiva de un Modelo de Utilidad en exclusi

va para España, que por "BALON PERFECCIONADO", se s o lic ita  por veinte años a fa — 

vor de CAUCHOS Y PLASTICOS DE NAVARRA, S.A. de acuerdo con las Leyes vigentes so­

bre Propiedad Industrial, pudiéndose de acuerdo con lo s  Convencios Intem aciona— 

5 le s  sobre la  materia extender esta so lic itu d  a otros países reivindicando la  mis­
ma prioridad.

La presente invención trata de un balón, del tipo de — 

los  constituidos en un cuerpo monopieza de p lástico  y provistos de una válvula de 
hinchado.

*0 En la  actualidad este tipo  de balones present&**qqñstitu

ción l is a ,  lo  cual d ificu lta  un asido, particulamente en aquellos balones/emplea—
* w * *

dos en e je rc ic io s  de recuperación, por ejemplo recuperaciones traumatológicas.

A ta l f in ,  la  presente invención preconiza un nuevo ba­

lón , que siendo del tipo  de lo s  c itad os , presenta en toda su superficie exterior 

15 una multiplicidad de acanaladuras irregularmente distribuidas en toda su superfi­

c ie  e irregulares también en sus dimensiones,de modo que se genera una iconstitu— 

ción rugosa en toda la  superficie del balón. *. .* *

Según una característica  particular de la  invM eión, ca

da una de las acanaladuras va intercomunicada por sus extremos con dos acanaladu-
* .  .* w * *20 ras próximas^ de ta l modo que todas e lla s  resultan recorribles en continuidad,

i Por e l lo ,  e l balón perfeccionado de la  invención c o s t i -

tuye una novedad industrial, con características propias y ventajosas respecto a 

las soluciones conocidas que le  hacen merecedor del p riv ileg io  de explotación ex­

clusiva , a tenor de la s  leyes vigentes sobre Propiedad Industrial que se invocan: 

25 -  El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 26

de Julio de 1.929, en su texto refundido publicado e l JO de Abril de 1.930 que es 

tablece los  caracteres de patentabilidad de las Invenciones de tipo industrial -  

que tienen por objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo como pa— 

tentables las nuevas máquinas, aparatos, instrumentos, procesos de fabricación ,

30 e t c . ,  pudiendo ser también materia de. patente todo perfeccionamiento que tenga -



por ob jeto  m odificar la s  condiciones esenciales de un procedimiento a l objeto de

obtener algunas ventajas sobre lo  ya conocido. Bit base a este c r ite r io  serán pa

tentables también lo s  aparatos, instrumentos, procedimientos o sucesión de ope—

raciones mecánicas o químicas que tota l o parcialmente no sean conocidos en su -

naturaleza o en su aplicación  en España ni e l extranjero, y siempre que vayan en

caminadas a obtener un resultado o producto in dustria l, siendo esta enumeración

mencionada puramente enunciativa y no lim itativa (Art. 46), haciéndose extensiva

incluso a lo s  descubrimientos de tip o  c ie n t i f ic io  (Art. 47)-

-  El decreto de 16 de Diciembre de 1.947 Que, j'ecpgien-

do la  orden del 18 de Noviembre de 1.935, confirma e l  c r ite r io  lega l de* qú& tam-
* + . .

bien serán patentables lo s  instrumentos, aparatos, herramientas, d ispositivos y

objetos o partes de lo s  mismos en lo s  que la  forma sea reivindicable, tanto en -

su aspecto externo como en su funcionamiento, y siempre que ésta produqqa.una u ti

lídad , esto es, que se aporte a la  función a que son destinados un beneficio o -

e fecto  nuevo, una economía de tiempo, energía, mano de obra o un mejoramiento en

las condiciones h igiénicas o p s ico fis io lóg ica s  del trabajo es d ecir , que en defi
* **. *"

n itiva  constituyan una mejora sustancial sobre lo  anteriormente conocido!"*

Para comprender mejor e l objeto de la presenté, jípyención 

se representa en lo s  planos una forma preferente de realización práctica^.suscep­

t ib le  de cambios accesorios que no desvirtúen su fundamento.

La. figura 1 representa una vista  esquemática de un balón 
constituido según la  invención.

de la figura 1.

dada su simetría.

La figura 2 representa una sección, según indicación A:r.

En esta sección se ha representado únicamente la  mitad.

En ambas figuras se anotan la s  siguientes particularidades
1 . -  Cuerpo del balón.

2 . -  Zonas resaltadas.

3 -- Acanaladuras.



La presente invención se re fie re  a un balón perfecciona 

do, del tipo  de lo s  constitu idos en nn cuerpo monopieza ( l )  de m aterial s in té t i­

co .

Según la  misma, y de acuerdo con la  rea lización  represen 

tada, dicho balón presenta, en todo su cuerpo monopieza ( l )  y particularmente en 

su cara exterior, una m ultiplicidad de acanaladuras (3 ) ;  que originan entre e lla s  

una m ultiplicidad de zonas resaltadas (2 ).

Estas acanaladuras (3)? que presentan d istribu ción  ir re ­

gular en toda la sup erficie  del balón (1) son también de dimensiones -longitud y

anchura- variables. En consecuencia las zonas resaltadas (2) presentAn'también—
* * * *

dimensiones -longitud y anchura- variables, siendo estas dimensiones'f'imción de 

las acanaladuras (3 ).

"-En'-una.'-'')*6&3 i.zac.ión práctica preferente, y de acuerdo con 

la  representación de lo s  piaros, la s  acanaladuras (3 ) van intercomunicadas entre 

s í , y cada una de todas el Las lleva  cada uno de sus extremo en comunicación con— 

una acanaladura (3) próxima, incidiendo en e lla  con una orientación angular cual­

quiera, particularmente con una orientación angular comprendida entre Ó^y*90S, -  

por uno u otro lado de la acanaladura (3) correspondiente. * ****

Con esta constitución  se origina una superficie .liigosa  -
*.* *.

en toda la parte exterior  del balón (1 ) ,  con lo  cual se fa c i l i t a  su agarre, por -  

e l mayor rozamiento generado. Esta característica  es particularmente ventajosa en 

e je r c ic io s  de recuperación traumatológica.

Descrito suficientemente el objeto a que se re fie re  la  -  

presente memoria, es necesario destacar que en su conjunto v/o partes integrantes 

pueden variar, es d e c ir , que pueden su fr ir  cambios de forma,materia y disposición

sin sa lirse  del ámbito del invento y basado siempre en lo s  prin cip io  fundamenta__

les  de la  idea, que son, básicamente, lo s  que se han refle jado en la  presente me­

moria.

En e fe c to , el Art. 4R del vigente Estatuto de la Propie­

dad Industrial establece en su apartado t ercero, que no serán pat entables " los  -
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cambios de forma, dimensiones, proporciones y materias de un objeto patentado", 

fijando a s i e l c r ite r io  del legislador en e l sentido de que una vez patentada -  

una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica e industrializable, nadie po 

drá apoyarse en e lla  para presentarla como nueva y propia por el simple hecho de­

haber introducido ligeras modificaciones.

Este c r ite r io  en cuanto a l alcance, de la  protección del 

objeto patentado se re fie re , se halla confirmado por numerosas sentencias del Tri 

bunal Supremo, entre la s  que cabe c ita r , por su claridad de exposición las siguien 

tes:
W * ̂* *

-  La de 16-10-54 que declara que no bastan peqübAas d ife ­

rencias d i f íc i le s  de advertir, pues no es solo la  identidad ni la  igualdaíf*más o -  

menos relativa la  que prohíbe la Ley, sino la  mera semejanza o parecido entre re­
g istros.

-  La de 23-1-59 que declara que no es suficiente para con 
ceder un registro que los  detalles de realización y montaje de lo s  diversos elemen 

tos componentes sean distin tos, sino que es imprescindible, que la  necblsMiia condi 

ción de novedad consista, precisamente, en el e fecto  o beneficio que con*el inven­
to se consiga.

No se considera necesario hacer más extensa esta descrip­

ción dado que cualquier per sopa perita en la  materia puede comprender perfectamen­

te la  idea que se desea patentar, así como las ventajas que de su realización in— 
dustrial han de derivarse.

Establecido e l concepto expresado en cuanto a la amplitud 

que debe darse a la  protección solic itad a , se redacta a continuación la  nota de re i 

vindicaciones, de acuerdo con lo  establecido en e l último párrafo del Articulo 100 

apartado 3- del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial, sintetizando asi la s -  

novedades que se desean reivindicar.

Por todo e l lo ,  y para ev itar posibles imitaciones, se pre 
senta esta solicitud  pidiendo la explotación exclusiva de la idea descrita , de -  

acuerdo con las consideraciones y puntos que se desean reivindicar y que se concre 
tan en las siguientes:
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R E I V I N D I C A C I O N E S . -

1 . -  Balón perfeccionado, caracterizado porque se consti 

tuye en un cuerpo monopieza de un mismo material, que presenta, en toda su suerfi 

c ié  exterior, una m ultiplicidad de acanaladuras irregulannente distribuidas e irre  

guiares también en longitud de modo que, generan una superficie de balón sensible 
mente rugosa.

2 . -  Balón perfeccionado, según reivindicación primera, 

caracterizado porque cada una de todas las acanaladuras definidas en la  superfi­

cie  externa del balón van intercomunicadas por sus extremos, con dos acanaladuras 

próximas; de modo que en la conjunción de todas e lla s , existe una perfecta conti­

nuidad entre todas las acanaladuras de toda la superficie del balón. ****
3 . -  BALON PERFECCIONADO.

Tal como se ha descrito en la  presente memoria*3e seis

hojas y sus planos anexos.



CAUCHOS Y PLASUCOS DE NAVARRA S.A. hoja única.

Fig. 2
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